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Transparencia
Otro aspecto en el que 
se está al debe, tras 15 
años de vigencia de la 
Ley de Transparencia es 
equiparar las obligaciones 
y derecho de acceso de la 
administración del Estado 
a los órganos autónomos, 
principalmente al 
Congreso que, a punta de 
episodios de corrupción 
y encubrimientos, hoy 
es la institución más 
desprestigiada del país. 

U
no de los factores que ayudan a un involu-
cramiento más activo de las personas en la 
cuestión pública es la información con que 
cuentan, el acceso a ella y la burocracia que 
permite canalizar las opiniones y necesi-

dades ciudadanas de manera rápida y oportuna. 
En ese sentido, la Ley de Transparencia, promulgada 

hace ya 15 años fue un acierto, ya que ha permitido 
que cualquier persona solicite información a los ser-
vicios públicos, y establece obligatoriedad en cuanto 
a la publicidad de una serie de elementos de gestión 
a través de plataformas digitales, a las que también 
cualquier persona tiene acceso. Mientras que en el 
caso de los medios de comunicación, ha permitido 
la realización de investigaciones que han desvelado 
casos de corrupción y alto interés público. 

Sin embargo, siendo un paso muy positivo, se re-
quiere continuar avanzando en algunos aspectos. Por 
ejemplo, convendría revisar las causales de reserva que 
se han mal utilizado para no entregar información. 
El año pasado el Consejo para la Transparencia tuvo 
que enfrentar cientos de juicios, dado que por diversas 
causales, hay organismos que presentan recursos ante 
la justicia para no entregar información. Sin embargo, 
en un 86% de los recursos ante instancias judiciales 
-que alcanzaron un total de 242 entre recursos de 
queja y reclamos de ilegalidad- se ratificó lo decidido 
por el Consejo.

Igualmente, después de 15 años sería muy positivo 
equiparar las obligaciones de transparencia y derecho 
de acceso de la administración del Estado a los órganos 

autónomos, principalmente al Congreso que, a punta 
de episodios de corrupción y encubrimientos, hoy es 
la institución más desprestigiada del país. 

Otro aspecto en el que se está al debe, tras 15 años 
de vigencia de la Ley de Transparencia es la formación, 
educar para que la gente conozca y ejerza sus derechos 
y responsabilidades, ya que en la medida que exista 
más y mejor formación cívica, habrá también mejores 
ciudadanos y más comprometidos con el bien común. A 
nivel de comunicación pública, la pregunta que en esta 
primera etapa no ha tenido una respuesta satisfactoria 
es cómo la información que se entrega por transparencia 
activa puede ser realmente útil para la ciudadanía, en 
formatos simples y lenguaje claro.

Un reciente análisis macroeconómico del capital social 
chileno, realizado por la OCDE (2022), concluye que 
nuestro país presenta bajos niveles de participación, 
y las personas tienen poca costumbre de hacer valer 
sus derechos. 

Por esta razón, el Estado ha asumido en parte ese rol 
a través de un fortalecimiento de las superintendencias, 
que son organismos fiscalizadores de determinadas 
actividades económicas o servicios públicos, como la 
Salud, Educación, Pensiones, Isapres, Comunicaciones, 
entre otras. 

Es positivo que el Estado asuma una función más 
activa para la entrega de información, pero se debe 
tener cuidado que esta intervención no se extreme y 
se traduzca también en un paternalismo en la defensa 
de derechos individuales que no contribuye en nada a 
una sociedad civil más empoderada.

Formar talento para un futuro sostenible 

Manuel Farías
Director de 
Educación 
Técnica 
Fundación 
Chile

Q
ué duda cabe que uno 
de los desafíos globales 
con mayor impacto en 
nuestros territorios es 
la crisis climática. El 

aumento de la temperatura del pla-
neta, impulsado principalmente por la 
acumulación de gases de efecto inver-
nadero, y el crecimiento sostenido de la 
población mundial han intensificado 
este fenómeno. 

Estas fuerzas han desencadenado un 
debate relevante sobre la necesidad de 
disminuir las emisiones reemplazando 
la matriz energética por energías reno-
vables, mejorando la eficiencia del uso 
de los recursos hídricos y estableciendo 
políticas y acciones para adoptar la 
economía circular como una práctica 
predominante en la gestión de residuos. 
Estas iniciativas, entre otras, son vitales 
para asegurar un futuro sostenible.

El reciente Informe de Carbono-Neu-
tralidad y Resiliencia de 2024 deja claro 
que la ambición de convertir a Chile en 
un país carbono-neutral no es una simple 
aspiración, sino una meta concreta que 
requiere de esfuerzos coordinados en 
todos los frentes. Pero en el centro de 
esta transformación hacia una economía 
verde se encuentra un desafío crucial y 

a menudo subestimado: la formación 
del capital humano necesario para 
impulsar este cambio.

En esta carrera hacia la sostenibi-
lidad, más de 2 millones de personas 
—un 23,4% del total de ocupados del 
país— trabajan en empleos con poten-
cial verde, según el último estudio del 
Observatorio Laboral Metropolitano. 
Este porcentaje es aún mayor en regio-
nes como Antofagasta y Atacama, que 
lideran esta tabla. Aunque alentadoras, 
estas cifras plantean una duda: ¿estamos 
formando a las personas adecuadas para 
cubrir estos puestos? La infraestructura 
y la tecnología son esenciales, pero 
el verdadero motor de la transición 
verde es el talento: trabajadores ca-
pacitados para enfrentar los desafíos 
de la sostenibilidad.

A nivel global se espera una escasez 
de 7 millones de trabajadores espe-
cializados en estas áreas para 2030, 
y Chile no será la excepción.

Ni las empresas, ni el sector público 
ni las propias comunidades pueden 
permanecer indiferentes ante estos 
desafíos. No se trata solo de impulsar 
políticas más radicales y adoptar posi-
ciones más comprometidas, sino que 
también de formar el talento humano 

capaz de navegar la complejidad de 
este nuevo escenario.

La transformación verde no debe ser 
un privilegio de unos pocos. No todos 
trabajarán en energías renovables, pero 
todos deberían tener acceso a empleos 
sostenibles que permitan contribuir al 
desarrollo de un país más justo y equi-
librado. La educación técnica juega un 
rol fundamental en este sentido, como 
una herramienta poderosa para igualar 
oportunidades y garantizar que el avance 
hacia la sostenibilidad sea también un 
avance hacia la justicia social. 

Para lograrlo, es fundamental cons-
truir un sistema de cualificaciones 
que vincule el mundo laboral con las 
instituciones formativas, establecien-
do marcos de referencia que aborden 
las competencias necesarias para la 
formación del talento verde. Estas 
competencias no deben limitarse solo a 
habilidades técnicas o especializadas de 
un sector en particular, sino que deben 
ser transversales, entendiendo que 
tanto los oficios como las profesiones 
enfrentarán una transición hacia una 
economía verde. Es fundamental estar 
preparados para aprovechar las opor-
tunidades que generarán los empleos 
del futuro.

Caro Provoste. Y por qué el 
alcalde Jorge del Pozo queda 
en libertad? Solo por ser 
alcalde. Porque si hubiera sido 
cualquier otro hombre común 
y silvestre queda en prisión 
preventiva. Algo no cuadra en 
esta justicia.

@AxelCallis. Y al final siempre 
las elecciones ponen las cosas 
en su lugar: habían partidos con 
más prensa que votos.

@baradit. No hubo debacle 
progresista, Ni hubo aplanadora 
derechista No hubo migración 
hacia Republicanos, pero 
crecieron en concejales Se 
perdió Santiago, pero se ganó 
Puente Alto Ñuñoa es un 
municipio histórico de derecha 
Primera bandera evangélica en 
un municipio.

Jorge Luis Moya Moreno. En 
un país serio ,dónde la justicia 
y la policía funcione y dónde 
el ejecutivo haga su pega, sería 
imposible que un tipo como 
Monsalve a estás alturas luego 
de ocurridos todos sus actos 
delictuales todavía estuviera 
suelto, gozando de completa 
libertad?
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